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      4 de Noviembre de 2023
1. OBJETIVO

1.1 Objetivo General
Establecer el adecuado manejo de residuos que se generan en de las diferentes actividades de KLUANE SERVICES S.A. De S.V. y KDL MEXICO S.A DE C.V., asegurando la adecuada separación, recolección, transporte y disposición final.
1.2 Objetivos Específicos

1. Establecer la directriz para el tratamiento y disposición final adecuada de los residuos generados por las actividades desarrolladas por la organización. 
2. Reducir la generación de residuos peligrosos y sólidos urbanos.
3. Realizar una adecuada clasificación de residuos.
2. ALCANCE
El plan de manejo de residuos se aplicará en todas las actividades que se realizan en KLUANE SERVICES S.A. De S.V. y KDL MEXICO S.A DE C.V, las cuales generar residuos, tanto en procesos y áreas físicas que componen a la organización.
3. RESPONSABLES

Coordinador HSE / Sub-coordinador de Medio Ambiente: Es el responsable de la ejecución del Plan de Manejo de Residuos,  asegurar que todo el personal reciba el entrenamiento sobre el manejo adecuado de residuos, llevar las estadísticas de cantidad de residuos generados mensualmente, liderar las estrategias de reducción de la generación de residuos, supervisar el almacenamiento adecuado de los residuos en cada uno de los almacenes temporales, llevar control del archivo de los manifiestos de disposición final de los residuos peligrosos, responsable de coordinar la ejecución, actualización, del plan de manejo de residuos. 
Supervisor y Prevencionista HSE: Es el encargado de difundir, dar seguimiento y verificar el cumplimiento de la metodología empleada para el Plan de Manejo de Residuos. 

Conductores y Logístico: Estructurar y monitorear la logística para la disposición final de los residuos solidos urbanos y residuos de manejo especial, con las empresas registradas para este fin, rellenos sanitarios cercanos y autorizados para este fin, en los diferentes proyectos. 
Dueños de proceso: Son los responsables participar activamente en las actividades establecidas por la organización, para la gestión Integral de Residuos, ser ejemplo de comportamiento y cumplimiento en la gestión Integral de Residuos, apoyar al personal responsable de Gestión Integral de Residuos para el cumplimiento de los objetivos y metas, y de la gestión de los recursos necesarios para la implementación de este.
Colaboradores: Son responsables realizar la clasificación o separación en la fuente de los residuos generados en las áreas de trabajo en el punto ecológico correspondiente, participar activamente en las actividades establecidas por la organización para la gestión Integral de Residuos, contribuir a la divulgación y concientización de todo el personal sobre la importancia de participar en la Gestión Integral de Residuos y el compromiso adquirido para la preservación del planeta, informar al representante de HSE o Jefe inmediato cuando se evidencie irregularidades en la gestión de Residuos, participar en las estrategias para el cumplimiento de objetivos de reducción de residuos.
4. DEFINICIONES 
	Plan de Manejo:  

Acopio:
	Es una herramienta que plantea la disminución en la generación de residuos peligrosos, sólidos urbanos y de este modo ampliar la concientización en el manejo y disposición de los mismos.

Reunir los residuos de una o diferentes fuentes para su manejo en un lugar determinado y apropiado para su recolección, tratamiento o disposición final.


	Disposición final:
	La disposición final es la última etapa en el manejo de residuos y comprende al conjunto de operaciones destinadas a lograr el depósito permanente de los residuos.


	Reciclar:

Basura
Residuo

Residuos peligrosos (RP): 
CRETIB
Residuos Sólidos Urbanos (RSU): 
Residuos de Manejo Especial (RME): 
Residuos Orgánicos (RO)
	Es la transformación de los residuos a través de distintos procesos que permiten restituir su valor económico, evitando así su disposición final, siempre y cuando esta restitución favorezca un ahorro de energía y materias primas sin perjuicio para la salud, los ecosistemas o sus elementos.
Mezcla de dos o más residuos que genera malos olores, contaminación pérdida de recursos naturales.
Materiales que han cumplido su función y que tienen un valor a través del reúso o reciclaje.
Es aquel residuo que, en función de sus características de corrosividad,

reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad y patogenicidad puede

presentar riesgo a la salud pública o causar efectos adversos al medio

ambiente. No incluye a los residuos radiactivos.
Acrónimo de identificación de residuos, que determina el grado de afectación que los convierte en peligrosos. Estas siglas son denominadas por corrosivo, reactivo, explosivo, tóxico, inflamable y biológico infeccioso.
Son los generados en las casas habitación, que resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos. 
Son aquellos generados en los procesos productivos, que no reúnen las

características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos

urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos

urbanos.
 Son desechos biodegradables de origen vegetal o animal que pueden descomponerse en la naturaleza sin demasiada dificultad y transformarse en otro tipo de materia orgánica


5. DESARROLLO
5.1 Aspectos ambientales
Los aspectos ambientales generados en nuestro último proceso del ciclo de vida se encuentran definidos en MX-HSE-F-79 Matriz de identificación y evaluación de aspectos ambientales.
5.2 Separación en la fuente. 
· Identifique la clase de residuo: Peligrosos, Sólidos Urbanos O Manejo Especial.
· Depositar el residuo en el contenedor correspondiente en el punto ecológico.
· La separación en la fuente de los residuos se debe realizar de acuerdo con la siguiente clasificación que presenta los residuos más significativos generados en la empresa por cada tipo:
	Clasificación de Residuos 
	Tipo de residuos 
	Ubicación recomendada 
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	· Cascaras de frutas. Verduras y huevo, filtros de café, bolsas de té.
· Importante No incluir huesos, aceite vegetal. 
	· Comedores y/o cocinas. 
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	· Botellas de vidrio, vidrios rotos.
· Importante No incluir cerámicas y cristales rotos. 


	· Comedores y/o cocinas.

· Campamento general. 
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	· Latas de soda, agua, jugos etc.
· Importante No incluir papel aluminio, charolas de papel aluminio, latas de lámina. 
	· Comedores y/o cocinas.

· Campamento general. 

· Taladros de perforación. 

· Talleres. 

· Almacén. 
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	· Botellas de soda, agua, jugos etc.
· Importante No incluir vasos, platos cubiertos de desechables.

· Se recomienda compactar para optimizar el espacio de los contenedores o bolsas de almacenamiento. 
	· Comedores y/o cocinas.

· Campamento general. 

· Taladros de perforación. 

· Talleres. 

· Almacén. 
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	· Tapas de botellas y garrafones. 
· Se recomienda retirar todas las tapas de las botellas antes de disponerlas en el contenedor. 
	· Campamento general. 
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	· Cajas y envolturas de cartón, archivo muerto.
· Importante No incluir cartón impregnado de hidrocarburos. 
	· Campamento general. 

· Talleres. 

· Almacén. 

+
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	· Envolturas de papitas, galletas, dulces, emplaye.
· Importante No incluir RP, vidrio, residuos orgánicos, Papel.
	· Campamento general. 
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	· Partes de insumos propios de la operación que han cumplido su vida útil. 
	· Talleres. 

· Almacén. 
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	· Desechables. Envolturas de comida procesada, toallas y papel higiénico. Papel y platos de Aluminio, bolsas de un solo uso.

	· Comedores y/o cocinas.

· Campamento general. 

· Taladros de perforación. 

· Talleres. 

· Almacén. 
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	· Solidos impregnados, Aceites gastados, Tierra contaminada de aceite y grasa, Acumuladores, Solidos impregnados de pintura.  


	· Taladros de perforación. 

· Talleres. 

· Almacén. 




5.2 Manejo de residuos.
Residuos Orgánicos

Hacen parte de este grupo los residuos de comida, cáscaras de frutas, verduras, tortillas, filtros de café y té, etc., provenientes de las áreas de alimentación. Dependiendo de las condiciones del proyecto y su cantidad de generación, estos residuos serán utilizados para la generación de composta. O bien estos residuos serán estos residuos serán trasladados al Área de Residuos de Manejo Especial (ARME), de las diferentes Unidades Mineras, o bien en los rellenos sanitarios del municipio donde este ubicado el proyecto, separados de los demás residuos. 

Residuos de manejo Especial
Todos los residuos de manejo especial serán depositados y clasificados en el área destinada como almacén temporal de dichos residuos. Los RME se clasifican: 

· Madera.  

· Chatarra. 

· Pilas. 

· Residuos electrónicos.

· Cartón. 
· Archivo Muerto (Papel)

· Rebabas de taller de soldadura.  
· Neumáticos. 

· Vidrio.  
· Aluminio.  
· Latas de lámina.  
· Plástico (PET, PVC, PP).  
· Lodos de perforación. 
En medida de lo posible estos serán dispuestos con un gestor autorizado para su adecuada disposición, la cual proporcionara el manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos de manejo especial. Dependiendo de la cantidad de RSU se podrá realizar donación a fundaciones y/o personal de recolección de la zona ( Solo: PET, Cartón, Archivo Muerto, Vidrio, Aluminio, Madera) . 

Dependiendo del residuo en los diferentes proyectos de perforación estos residuos serán trasladados al Área de Residuos de Manejo Especial (ARME), en medida de lo posible se solicitara el número de registro de generador de RSU y RME del cliente, de las diferentes Unidades Mineras, o bien en los rellenos sanitarios del municipio donde este ubicado el proyecto. Específicamente para los Neumáticos, Chatarra, Pilas, residuos electrónicos estos serán trasladados a Sede Central para su posterior disposición final. 
En el caso de la disposición de lodos de perforación se seguirá lo estipulado en el documento MX-PR-OP-19 Procedimiento para el manejo de lodos de perforación.
Generación de residuos solidos

Residuos Todos los residuos sólidos urbanos (Basura) que se generan, los cuales no podrán tener un proceso de reutilización o reciclaje, serán recolectados de las diferentes áreas y almacenados en el almacén temporal de residuos sólidos urbanos. En sede central serán dispuestos en el relleno sanitario del municipio, mediante una empresa trasportista autorizada. En los diferentes proyectos de perforación estos residuos serán trasladados al Área de Residuos de Manejo Especial (ARME), de las diferentes Unidades Mineras, o bien en los rellenos sanitarios del municipio donde este ubicado el proyecto. 
Residuos Peligrosos

Todos los residuos peligros serán almacenados en los almacenes temporales de paso o almacenes temporales, los cuales deben de cumplir con las exigencias normativas y la protección del medio ambiente. Los residuos peligros que se generan son los siguiente: 
· Aceite lubricante gastado. Q1.
· Aceite hidráulico gastado. Q3.

· Tierra contaminada de aceite y grasa. SO4.

· Acumuladores. SO5. 

· Metales impregnados de aceite y grasa (Filtros). SO2. 
· Solidos impregnados de pintura. SO4. 
· Solidos impregnados de aceite y grasa (Equipo de protección, Telas, Plástico, Carton). SO4. 
· lámparas Fluorescentes. SO5.

· Medicamentos caducos. O. 

· Biológico infecciosos. B12. 
Los cuales se almacenan y se entregan a un Gestor Autorizado para su adecuada disposición final, se solicita manifiesto de entrega, trasporte y recepción de residuos peligrosos. Referente a los acumuladores de plomo acido se entregarán al proveedor, disposición posconsumo para su reciclaje. 
Baños portátiles

En caso de que se requiera Los residuos generados por el uso de baños portátiles líquidos serán trasportados y dispuestos en las platas de tratamiento de aguas de residuales, por gestores autorizados. 

Los residuos generados por el uso de baños portátiles secos será el personal de logística de la empresa los encargados de asegurar la fosa de la profundidad correcta, uso de cal así como el cierre de la fosa.
Disposición de residuos 
Para la disposición de residuos se realizará según las condiciones del lugar de trabajo: 

Sede central: 

· Se realizará el almacenamiento temporal en recipientes distribuidos en el centro de trabajo. 

· Se colocarán los residuos resultantes del proceso en contenedores especiales para su almacenamiento temporal (Importante colocar los residuos según su clasificación). 
· Después de su almacenamiento temporal se trasladarán a un área de confinamiento temporal el cual se dispondrá en contenedores debidamente etiquetados y clasificados según su característica o manejo.
Proyectos activos: 

· Se colocan los residuos generados en puntos ecológicos. 

· Posteriormente los residuos colocados en los puntos se trasladan al área designada para su almacenamiento temporal. 
· Se dispone en recipientes clasificados según el manejo o característica CRETIB. (Al momento de ingresar al área de almacenamiento temporal se deberá de registrar su peso en los formatos MX-HSE-F-50 y MX-HSE-F-58 según su clasificación).
5.3 Recolección y trasporte
EL  personal encargado del almacén temporal debe realizar el pesaje y separación de los residuos generados, dejar evidencia en la bitácora de control interno en los horarios previamente programados.

· Las sustancias químicas no se pueden mezclar entre sí.
· Los RP serán pesados individualmente y apuntados en la bitácora incluyendo la fecha.
· Los RP sólidos y líquidos serán depositados únicamente en contenedores de 208 litros.

· Los contenedores deberán ser etiquetados para señalizarlos, según el residuo que contenga, añadiendo una identificación CRETIB.
· En el caso que la capacidad del almacén exceda la capacidad permitida o en su defecto el plazo de seis meses se deberá comunicar a la empresa Contratista para la programación del embarque. 

·  La etiqueta de generación contara con especificaciones:

· Se colocar para dicha etiqueta en el contenedor, al ya haber identificado la sustancia designada, después de a ver pesado los residuos individualmente y colocado la fecha de ingreso a almacén.
5.4 Embarque y disposición final de residuos 
El proceso de embarque se llevará a cabo con la contratista ya establecida, donde ellos acudirán al almacén temporal de RP y posterior a la identificación de los residuos y que se cumpla con los lineamientos establecidos, ellos podrán encargarse de la recolección y transporte para la disposición de los residuos.
La etiqueta para la recolección de los residuos debe contar con el nombre del proyecto, fecha del envasado o ingreso al almacén, fecha de embarque, clasificación CRETIB, para su mayor identificación. 
Como medio de acreditación ante dependencias gubernamentales sobre el destino de los residuos con la finalidad de prevenir efectos medio ambientales; la empresa recolectora entregara manifiestos que consten de este procedimiento. 

La empresa recolectora procederá al transporte de los residuos después de cumplido lo anterior, ellos serán los encargados de la disposición final de los residuos para su correcto tratamiento
5.5 Monitoreo y control del plan

El presente plan de manejo será implementado, mantenido y controlado por departamento HSE de la organización. 
A este plan se le Dara seguimiento por medio de: 

· MX-HSE-F-21 inspección almacenamiento y manejo seguro de SQ
· MX-HSE-F-50 Bitácora de Residuos Sólidos Urbanos
· MX-HSE-F-58 Bitácora de residuos peligrosos
· MX-HSE-F-63 Inspección mantenimiento a instalaciones

6. CONSIDERACIONES DE SEGURIDAD

Para desarrollar el proceso de disposición de residuos será necesario tomar en cuenta las siguientes medidas:

· Llenado de ATS para la identificación de riesgos y controles aplicables.

· Uso obligatorio de EPP (Casco, gafas, guantes, overol, botas de seguridad).

· Tomar en cuenta los límites permisibles de carga de los vehículos, cuando sea necesario cargar los mismos para el movimiento de residuos dentro del proyecto.

· El almacén de RP debe de contar con extintor para incendios.
7. DOCUMENTOS DE REFERENCIA
· MX-HSE-F-33 Matriz de requisitos legales y otros. 
· MX-HSE-F-50 Bitácora de residuos sólidos urbanos
· MX-HSE-F-58 Bitácora de residuos peligrosos
· MX-HSE-F-63 Inspección mantenimiento a instalaciones

· MX-HSE-F-79 Matriz de identificación y evaluación de aspectos ambientales.
· MX-PR-OP-19 Procedimiento para el manejo de lodos de perforación.
8. CONTROL DE CAMBIOS

	Descripción del cambio
	Responsable de Aprobación del Cambio
	A Quien se le entrega el documento
	Fecha Modificación
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	José Juan Domínguez Sarmiento
	Intranet 
	04-11-2023
	0


PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS





PLAN DE EMERGENCIAS KLUANE SERVICES – OFICINAS DURANGO








	ELABORÓ 

[image: image12.png]
Nombre: Salomón Vázquez Quiñones 
Cargo: Subcoordinador de Medio Ambiente
	REVISÓ
[image: image13.jpg]
Nombre: Jose Eduardo Galaviz Martinez 
Cargo:     Coordinador de HSE
	APROBÓ

[image: image14.png]
Nombre: José Juan Domínguez Sarmiento

Cargo:     Gerente Operaciones

	Fecha: 27/10/2023
	Fecha: 30/10/2023
	Fecha: 04/11/2023


El presente documento no puede ser copiado ni dado a conocer a terceros, sin autorización expresa del  Representante de la Alta Dirección para el Sistema de Gestión.
“ESTE DOCUMENTO NO ES CONTROLADO EN SU FORMATO IMPRESO SI DESEA ENCONTRAR LA VERSIÓN ACTUAL CONSULTE EL LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS”.

